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CIRCULAR CSJAT16-603

viernes, 30 de septiembre de 2016

VICEPRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA

JUDICATURA DEL ATLÁNTICO

JUECES CIVILES DEL CIRCUITO

LINEAMIENTOS A CUMPLIR EN EL PROCESO DE CONVERSION

DE DEPOSITOS JUDICIALES

De conformidad a lo establecido en sesión del Comité de Coordinación y Seguimiento de
os Juzgados de Ejecución Civiles de Barranquea celebrada el día 20 de septiembre de

:Í016, y teniendo de presente lo dispuesto en los articulo 22 y 25 del Acuerdo PSAA13-
)984, que señala como función de !as Oficinas de Apoyo de los Juzgados de Ejecución
ymles, la custodia y administración de los depósitos judiciales correspondientes a los
jrocesos sometidos a competencia de esos Despachos, y en aras de garantizar el buen
uncionamiento de ese Centro de Servicios y la función misional correspondiente al
nanejo de los títulos de depósito judicial, nos permitimos solicitarles se sirvan poner a
lisposición de la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civiles del Circuito de
Barranquilla, los títulos de depósito judicial de aquellos procesos que hubieren sido
emitidos a los juzgados de Ejecución Civiles del Circuito de Barranquilla, y los que en los
;ucesivo se remitan, para lo cual, una vez realizado deberán indicar la totalidad de los
ítulos convertidos, identificando cada uno de ellos con su respectivo Nímero de Depósito
ludicial, la radicación del proceso y las partes.

'ara mayor ilustración, le relacionamos los datos de la cuenta y Código de la respectiva
Jependencia

:uenta: 080012031015

:ódigo de la Oficina: 080013403000

;ordlalmente,

:rev/lmc

EGINA

^icepresidenta
OSITO VBLEZ

Sala Ordinaria 32 de septiembre 21 de 2016


